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Auto Sustanciación nro._085_ 

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00241-00 

DEMANDANTE:  JORGE HUMBERTO CARDENAS LOPEZ 

DEMANDADO: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

ASUNTO: Traslado para alegar de conclusión para dar trámite a sentencia 
anticipada; decreta pruebas, fija el litigio. 

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 2080 de 20211, en el artículo 42 de esta norma 

posterior se adiciona el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011, en el sentido de 

establecer: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 

siguiente tenor:  

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  

1. Antes de la audiencia inicial:  

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

(…). 

De conformidad con la citada norma, evidencia el Despacho que en el presente 

asunto no es necesario practicar pruebas, por cuanto las partes solicitaron tener 

como pruebas las documentales aportadas en la demanda y su contestación, frente 

a las cuales no existe formulación de tacha o desconocimiento. 

Con fundamento en lo anterior, SE TENDRÁN COMO PRUEBAS de la parte actora 

las documentales las aportadas con la demanda (folios 11 a 59) y, como pruebas 

de la parte demandada –Registraduría Nacional del Estado Civil -, las aportadas 

con la contestación de la demanda (folios92 a 109), conforme a lo dispuesto en el 

art. 173 del C.G.P. en concordancia con lo previsto en el art. 212 del Cpaca. 

conforme al inciso segundo del numeral primero del art. 182 ibídem procederá a la 

FIJACIÓN DEL LITIGIO en los siguientes términos: 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo 
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan 
ante la jurisdicción. 
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corresponderá a la Sala del Decisión del Tribunal establecer si hay lugar a declarar 

la nulidad del oficio GTH-077 del 7 de diciembre de 2018, mediante el cual se niega 

el pago de viáticos en favor de JORGE HUMBERTO CARDENAS LOPEZ y si hay 

lugar en consecuencia a reconocer los viáticos causados por el traslado temporal 

ordenado en la resolución 3196 del 6 de abril de 2015 por 221 días; los causados 

por el traslado temporal ordenado mediante resolución 14595 del 10 de diciembre 

de 2015 por 244 días; los causados por el traslado temporal ordenado mediante 

resolución 5619 del 28 de junio de 2016 por 54 días; los causados por el traslado 

temporal ordenado mediante resolución 8162 del 1 de septiembre de 2016 por 

34 días; Los causados por el traslado temporal ordenado mediante resolución 

10103 del 6 de octubre de 2016 por 390 días; y, los causados por el traslado 

temporal ordenado mediante resolución 11134 del 13 de octubre de 2017 por 55 

días. 

También deberá establecer la Sala de Decisión si hay lugar a ordenar la 

reliquidación de salarios, prestaciones y aportes a seguridad social entre el 13 de 

abril de 2015 al 31 de diciembre de 2017 teniendo en cuenta los viáticos a que se 

ha hecho referencia. 

Por último, ordenara correr traslado a las partes por el término de diez (10) días 

para que presenten sus alegatos de conclusión, tal como lo establece el inciso 

tercero del numeral primero del art. 182ª del CPACA en concordancia con lo 

previsto en el art. 181 in fine.  

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Dar aplicación a la figura procesal de sentencia anticipada dispuesta en 

el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, mediante la cual se adiciona el artículo 182A 

de la Ley 1437 de 2011. 

SEGUNDO. Tener por contestada oportunamente la demanda por parte de la 

entidad Registraduría Nacional Del Estado Civil, dejando hecha la fijación del litigio 

u objeto de controversia en la parte motiva.  

TERCERO. – Tener como pruebas los documentos allegados junto con la demanda 

y su contestación: 

 
PARTE DEMANDANTE: 

- Copia cédula del demandante. 

- Resolución 3277 del 27 de mayo de 2019. 

- Resolución 13589 del 4 de diciembre de 2017 

- Certificado laboral del 11 de septiembre de 2018. 

- Certificado laboral con salario del 11 de octubre de 2017. 

- Resolución 11134 del 13 de octubre de 2017. 

- Acta de posesión 1459 de 2017 

- Resolución 11598 del 25 de octubre de 2017. 
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- Resolución 5619 del 28 de junio de 2016. 

- Resolución 8162 del 1º de septiembre de 2016. 

- Acta de posesión del 7 de septiembre de 2016. 

- Resolución 10103 del 6 de octubre de 2016. 

- Resolución 3113 del 1º de abril de 2015. 

- Resolución 3196 del 6 de abril de 2015 

- Acta de posesión 2015-0453. 

- Resolución 014595 del 10 de noviembre de 2015. 

- Acta de posesión 210 del 17 de noviembre de 2015. 

- Certificado laboral con manual de funciones del 13 de febrero de 2015. 

- Acta de posesión 562 del 11 de octubre de 2016. 

- Reclamación administrativa del 16 de noviembre de 2018. 

- Oficio GTH – 700 del 7 de diciembre de 2018. 

- Acta de conciliación prejudicial del 11 de marzo de 2019. 

 
PARTE DEMANDADA: 

- Oficio GTH – 0700 del 07 de diciembre de 2018. 

- Constancia secretarial emanada por el Secretario Técnico del Comité de 

Conciliación y Defensa de la RNEC. 

CUARTO: Disponer que los alegatos de conclusión en el presente proceso sean 

presentados por escrito dentro de los diez (19) días siguientes, de conformidad con 

lo ordenado en el inciso final del artículo 181 del CPACA. 

QUINTO: Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.113.624.302, portador de la T.P. No. 212.252 del C.S.J., para que actúe en 

nombre y representación de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

en los términos del poder a él conferido2.   

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado electrónicamente  

OMAR EDGAR BORJA SOTO  

Magistrado 

 
 

 

 

                                                           
2  Folio 92. 


